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Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 , párrafo segundo, 30, 

30 Bis, 31, Fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 

conformidad al acuerdo asentado en el punto IX del orden del día, del acta 

correspondiente a la Trigésima Novena Sesión de Cabildo con carácter de 

Extraordinaria, celebrada en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, en fecha 

viernes veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, firmando de conformidad al 

margen y al calce cada uno de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de 

Amecameca, Estado de México Administración 2025-2027, que en la sesión 

intervinieron, así como el Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo 

dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, válida el documento. Rúbricas. - Dra. Ivette Topete García, Presidenta 

Municipal Constitucional; Roberto Estrada Ibáñez, Síndico Municipal; C. Andrea 

Meneses Castro; Primera Regidora, C. Benjamín Martínez Venegas; Segundo 

Regidor, C. Adela Romo Medina; Tercera Regidora, C. Erick Soriano Carrichi; 

Cuarto Regidor, C. Fabiola Constantino Carmona; Quinta Regidora, C. José Ángel 

Lisjuan Osorio; Sexto Regidor, C. Adriana Sánchez Santos; Séptima Regidora; 

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán; Secretario del Ayuntamiento, emite el:   
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 
El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, 

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación de 

esta Gaceta Municipal. 
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Ayuntamiento Constitucional de Amecameca 2025-2027 

Presidencia Municipal 

Plaza de la Constitución S/N, Amecameca Centro, C.P. 56900 

Noviembre de 2025 

Impreso y hecho en Amecameca, Estado de México 

La reproducción total o parcial de este documento se autoriza siempre y cuando 

se dé el crédito correspondiente de la Fuente.   
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PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 1: RECEPCIÓN, CONTROL Y ELABORACIÓN DE 

CONTESTACIONES DE LA CORRESPONDENCIA 

Objetivo  

Asegurar que toda la correspondencia recibida, dirigida y turnada por Oficialía 

de Partes a presidencia sea atendida de manera oportuna para establecer las 

directrices para la recepción, registro, control, seguimiento y contestación 

adecuada que permita su seguimiento y archivo conforme a la normatividad 

vigente.  

Referencias 

 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 Código Administrativo del Estado de México.  

 Bando Municipal del Ayuntamiento de Amecameca; en vigor el día 05 de 

febrero de 2025. 

Definiciones 

Turnar: Acción mediante la cual se asigna o envía un documento, oficio o 

solicitud recibida a la dependencia o área correspondiente para su atención, 

trámite o respuesta. 

Control: Conjunto de acciones destinada a registrar, organizar y supervisar la 

documentación y las actividades administrativas que ingresan o egresan 

asegurando su correcta gestión y resguardo. 

Seguimiento: Proceso mediante el cual se verifica el avance, cumplimiento y 

conclusión de los asuntos, oficios o solicitudes turnados a otras áreas o 

dependencias. 
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Correspondencia: Conjunto de documentos oficiales recibidos o emitidos tales 

como oficios, invitaciones, solicitudes e informes, que requieren ser 

registrados, controlados y atendidos oportunamente. 

Directrices: Lineamientos, instrucciones o disposiciones emitidas para orientar 

la actuación de las distintas áreas administrativas en el cumplimiento de sus 

funciones. 

Insumos 

 Oficios de petición dirigidos al área de presidencia  

Resultados 

 Oficios turnados a las áreas respectivas para su atención, seguimiento y 

archivo.  

Políticas 

 Los responsables de las áreas o quienes ellos asignen deberán firmar y 

sellar de recibido la Correspondencia Recibida.  

 Toda petición deberá turnarse el mismo día al área competente.  

Desarrollo 
Nombre de la actividad: Recepción, Control y Elaboración de Contestaciones de la 
Correspondencia 

Unidad administrativa: 
Presidencia Municipal 

Área responsable: Presidencia Municipal  

Descripción de actividad  

No. de 
paso   

Responsable  Nombre de la 
Actividad  

Desarrollo de la actividad 

1  Ciudadano Entrega de 
solicitud 

Acude personalmente e Ingresa por 
escrito la solicitud en Oficialía de 
partes para la designación de un 
folio. 

2  Oficialía de Partes 
y Atención 
Ciudadana 

Recepción de 
solicitud 

Recibe el oficio, analiza el documento 
y lo turna al área de Presidencia.  

3  Secretaria del área 
de presidencia 
 

Verificar que 
corresponda al 
área.  

Recibe con sello oficial con fecha, 
hora y nombre de quien recibe, 
informa la Secretaria Particular para 
acordar su trámite y turnarlo al área 
competente para su atención. 
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4  Secretaria 
Particular  

Análisis del 
oficio.  

Conoce y analiza el oficio recibido, 
acordando su área para turnar 
informando a su secretaria para 
elaborar su contestación o turnado al 
área competente según sea el caso 
previo del mismo.  

5 Secretaria del área 
de presidencia 

Elaboración  Recibe, con instrucción de la 
Secretaria para la realización del 
oficio correspondiente y recabar la 
firma de la Secretaria e instruir la 
auxiliar para a su vez notificar la 
contestación ya sea particular u 
oficial, según sea el caso y recabar la 
firma y/o sello en el acuse de recibo, 
para posteriormente entregarlo la 
Secretaria del área de presidencia 
para su seguimiento o archivo. 

6 Auxiliar 
Administrativo del 
área de 
presidencia  

Entrega  Entrega oficio al peticionario 
recabando firma, nombre y hora, en 
el acuse de recibo para 
posteriormente entregarlo a la 
secretaria del área de presidencia 
para su seguimiento o archivo. 

7 Área 
correspondiente 

Entrega de 
respuesta a 
solicitud 

Recibe oficio, revisa, elabora oficio 
de respuesta al peticionario y hace 
entrega al solicitante, recabando 
firma de recibido y archiva. 
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Diagramación 
 

 

Recepción, Control y Elaboración de Contestaciones de la Correspondencia

Ciudadano
Oficialía de partes y 
Atención Ciudadana

Secretaria del Área 
de Presidencia

Secretaria Particular 
Auxiliar Administrativo 

del Área de 
Presidencia

Área Correspondiente

Fa
se

Inicio

1. Entrega de 
solicitud

2. Recepción de 
solicitud

3. Verificar que 
corresponda al área

4. Análisis del oficio

5. Elaboración

5. Entrega
7. Entrega de 

respuesta a solicitud

FIN
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Formatos e Instructivos 
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Simbología 
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PROCEDIMIENTO 2: AUDIENCIAS PÚBLICA. 

Objetivo  

Impulsar la participación ciudadana en la toma de decisiones mediante 

espacios de diálogo abierto y accesible para dar a conocer los avances, logros 

y retos de la gestión municipal fomentando la rendición de cuentas y la 

confianza pública. 

Referencias 

 Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios.  

 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 Código Administrativo del Estado de México.  

 Bando Municipal del Ayuntamiento de Amecameca; en vigor el día 05 de 

febrero de 2025. 

Definiciones 

Participación: Procedimiento mediante el cual la ciudadanía interviene de 

manera activa en la toma de decisiones, planeación, ejecución y evaluación de 

las acciones de gobierno municipal.  

Rendición de cuentas: Es la obligación del gobierno municipal, para informar, 

justificar y explicar sus decisiones, acciones y el uso de los recursos públicos 

ante la ciudadanía y los órganos de control. 

Dialogo: Es el medio de comunicación directa, abierta y respetuosa, asi como 

las distintas áreas del Ayuntamiento, para la atención de necesidades, 

resolución de conflictos y construcción de acuerdos. 

Gestión Municipal: Conjunto de acciones administrativas, políticas y 

operativas para planear, coordinar y ejecutar programas, proyectos y servicios 
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que atienden las necesidades de la población, optimizando recursos 

disponibles. 

 

Insumos 

 Agenda oficial de audiencias públicas. 

 Solicitudes ciudadanas y oficios de petición. 

 Formato de registro de participantes y de atención ciudadana.  

Resultados 

 Atención directa, ordenada y transparente de las demandas, peticiones y 

propuestas ciudadanas, así como la generación de acuerdos y compromisos 

institucionales entre la Presidencia Municipal y comunidad. 

Políticas 

 Las peticiones serán atendidas bajo la más estricta confidencialidad y no 

deben ser divulgadas a las personas que no tengan competencia en la 

petición.  

 Toda audiencia deberá programarse con la debida anticipación.  

 Registro y control documental. 

 Seguimiento y evaluación de las peticiones.   
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Desarrollo 
Nombre de la actividad: Audiencia Pública 

Unidad administrativa: 
Presidencia Municipal 

Área responsable: Presidencia Municipal 

Descripción de actividad  

No. 
de 
paso   

Responsable  Nombre de la Actividad  Desarrollo de la actividad 

1  Ciudadano Formato o ficha de 
registro 

Acude a las oficinas a 
solicitar el formato y llenado 
de una bitácora para 
solicitar la audiencia pública 
sobre el tema que quiera 
tratar.  

2  Secretaria del 
área de 
presidencia 

Recepción del formato Recibe, analiza, explica e 
informa como va hacer la 
dinámica y se lo hace llegar 
a la secretaria particular. 

3  Secretaria 
particular 

Revisión  Analiza y recibe el formato, 
analiza el asunto y gira 
instrucciones a la secretaria 
del área de presidencia   

4  Secretaria del 
área de 
presidencia  

Registro en el padrón de 
solicitudes de audiencia 
publica 

Hace el registro de la ficha 
en la base de datos que se 
tiene las solicitudes de la 
comunidad.  

5 Auxiliar 
Administrativo 
del área de 
presidencia 

Atención  Revisa la base de datos de 
solicitudes y conforme a eso 
checa los espacios 
disponibles para las fechas 
que se llevara a cabo la 
audiencia pública.  

6 Secretaria 
Particular   

Revisión  Revisa el oficio o base de 
datos en donde están las 
fechas disponibles que se 
elaboro   

7 Auxiliar 
Administrativo 
del área de 
presidencia 

Aviso a los ciudadanos Contacta a los ciudadanos 
que solicitaron la audiencia 
pública para decirles día, 
fecha y hora que se llevara 
a cabo la audiencia pública.  
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Diagramación 
 

Audiencia Pública

Ciudadano
Secretaria del Área 

de Presidencia
Secretaria Particular 

Auxiliar Administrativo 
del Área de 
Presidencia

Fa
se

Inicio

1. Formato o ficha 
de registro

2. Recepción del 
formato

3. Revisión

4. Registro en el 
padrón de 

solicitudes de 
audiencia pública

5. Atención

6. Revisión

7. Aviso a los 
ciudadanos

FIN
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Formatos e Instructivos 
  



  
 

 

16 

 

Simbología 
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REGISTRO DE EDICIONES 
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VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Dra. Ivette Topete García   

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca   

  

  

  

  

  

  

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

secretario del Ayuntamiento   
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Secretaria Particular de Presidencia  
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Presidente Municipal Constitucional de Amecameca 
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Primera Regidora 
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Dra. Adela Romo Medina 
Tercera Regidora 

 
Lic. Erick Soriano Carrichi 

Cuarto Regidor 
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Sexto Regidor 
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Séptimo Regidor 

 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento 
 
  
  



 
 

 

Con fundamento en el artículo 31, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de 

México, emite el siguiente: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

 

 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 

 
 

Amecameca, Estado de México, a los 28 días del mes de noviembre 
del año 2025. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de 
Amecameca, Estado de México. 

 
 
 

(Rúbrica) 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento de 
Amecameca, Estado de México. 

 

 

 


